
 

 

 

POLITICA DE MEDIO AMBIENTE 

 

El Gerente de RICOPIA HENARES, S.A., establece como: OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

� Establecer y mantener actualizado un sistema documentado de manera que todas las 
actividades estén definidas por escrito de manera clara, concreta y estable. La 
responsabilidad de realizar cada actividad estará convenientemente asignada.    

� Conseguir el compromiso de todos los trabajadores de RICOPIA HENARES, S.A con su 
Política Medioambiental, y en general con las disposiciones del Sistema establecido en la 
medida en que afecte a cada persona, proporcionando el marco de referencia para 
establecer y revisar los objetivos y las metas medioambientales.    

En consecuencia con dichos objetivos estratégicos, la dirección establece la siguiente  
POLITICA MEDIOAMBIENTAL.   
 
Implantar y mantener un sistema de gestión medioambiental eficaz, dinámico y susceptible de 
mejora que permita satisfacer las expectativas de sus clientes, organizaciones locales y opinión 
pública en general y cumpla con las especificaciones y normas nacionales e internacionales 
aplicables a un coste óptimo.  
 
Todo el personal de RICOPIA HENARES, S.A, tiene la libertad y la responsabilidad de poner en 
conocimiento del Gerente, cualquier situación real o potencial que ponga en peligro el desarrollo 
del sistema de gestión medioambiental. 
 
Se cumplirá con toda la legislación y reglamentación medioambiental aplicable. 
 
Comunicará esta Política Medioambiental a todo los empleados, subcontratas y proveedores e 
implantarla y mantenerla en todos los niveles de la organización, estableciendo sistemas de 
medida y procedimientos de adaptación cuando se requieran. 
 
Disponer y mantener plantes de emergencia, allí donde existan riesgos significativos para la salud 
y el entorno. 
 
Desarrollar planes de formación con el fin de motivar, informar y capacitar al personal respecto al 
Medio Ambiente. 
 
Poner a disposición de las Administraciones Públicas, organizaciones locales y opinión pública ésta 
Política Medioambiental.  
 
Prevenir la contaminación derivada de las actividades desarrolladas por RICOPIA HENARES,S.A. 
 
 

 
 

 


